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Asunto: Resolución rocedente 

Expediente: 08C12017XO 200 
Bitácora: 09/1PA0292/08/17 

Una vez -analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto dnominado "Abastecedora de 
Combustibles" en adelante el Proyecto, presentado por la empresa ABASTECEDORA DE 
COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V., eñ lci"sucesivo el Regulado,-el 17 de agosto de 2017 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector,  Hidrocarburos (AGENCIA), ubica.db eh Ca'rretera Libre a Ciudad Camargo Km. 1+000, Vía 
las Pampas, C.P. 33987, Municipió de Jiménez. Estado de Chih'uahua,.y 

CO NS IDE R A N O 

Que el Regulado se dedica al expendio al públíco-de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de confornidad eon la definición señalada en I artículo 30,  fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Ageñcia Nacional de Seguridad Indistdl y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarbir.os, y por lo tantó es materia cómpetencia de esta AGENCIA en 
términos del artícuiq 1° de la msrna Ley; 

Que esta Dirección Geríeral de Gestión Cornerc:il (DGGC) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fracción XXVII y  37, fracción VI de'¡ Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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III. Que el día 17 de agosto de 2017, el Regulado ingresó en la Agencia, escrito sin fecha, para 

solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, mediante la cual 

acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la Agencia, relacionadas con el 

Proyecto1  

W. Que el artículo-.28 de la Ley General del Equilibrio-Ecológico y lProtección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es & procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que. se  sujetará la realización de obras y actividades que puedan 

causar.desequjlibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones est'ablecido.s e las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobré elmedio ambiente.. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que alefecto se expida, qüieries pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 

ambiental de la Secretaría 

(II.- industria del. petróleo petroquímica, química, siderúrgica, pdpelra, azucarera, del cemento y 
eléctóca; 

Que el artículo 31 de la Ley General del EquilibrioEcólógico y la Proteción al Ambiente establece 
en la fracción 1, quela realización de las obras .yactividades -a que se refieren las fracciones 1 a XII 

del artículo 28 requerirán la presentaclon de un informe I*eventivo y no una manifestacion de 
impacto ambiental, cuando existan ñórmas oficiales mexicans Ci otras dispósiciones que regulen 

las emisiones, las descargas, elaprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales rlevántes que puedan producir las obras o activid,ades 

Que l artículo 5, incisoD), fracciónIX, del Reglamento de la Ley General -del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lØacto 'Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo' alguna de las siguientes. obras o actividades, requerirán 
previamentelá autorizacióñ de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

O) ACTIVIDADES DEL- SECTOR HlDRÓARBU)OS: 

IX. Construcción y operación de iñstoiaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de.petrolíferos. y 
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vii. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la 

realización de las obras y act-ividades a que se refieren él artículo 5 del mismo ordenamiento, 

requerirán la presentac-ión deih Informe Preventivo cuando.existan normas oficiales mexicanas 

u otras disposicionés que.regulen las emisiones, Iás descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en-general, tpdos los impactos ambientales reIeiantés quelas obras o actividades 

puedan producir. 

Viti. Que elO7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federaciói:i la Norma Oficial 

Mexicana NOM-005-ASEA-20i.6, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y éxpendio de diésel y gasolinas, misma que entró 

en vigor el 6 de enero de 2017. 

1X Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
.parámetros y. requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 

Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y manteqimiento de 

-Estaóiones de Servicio para almacenamiento y expendió de diésel y gasolinas. 

Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 reférente ala Gestión Ambiental, se desprende 

que para el desarrollo de las actividades reférids en la Norma, el Regulado deberá tener 

identificadas la medidas dé mitigacin y/ó Compensación delo5 impactos ambientales que el 

Proyecto pudiera generar. 

Que se deberá cumplircon las çspecific-acioñes de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA--

2016. que establece  que previb a la -construcción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regufatorias requeridas por la normatMdad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto atnbiental ylos diferentes análisis de riesgo que  sean aplicables.Asimismo, 
dentro de estas disposiciónes se encuentran las de delimijación respecto a distancias de 

seguridad a elementos exte?nos, en predios úrbanos, poblaciones ruráles o al margen de 

carretera, capacidades de carga desuelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 

de manto freatico pozos de observacion pozos de monitoreo sistemas de recuperacion de 

vapores medidas de seguridád en caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad 

neumática, en todos los sistemas. 

Xii. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005--ASEA-2016 se regulañ las ( 

emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 

petrolíferos (estaciones de servicio .de gasolina,y/o diésel), previniendo posibles impactos 

ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e-iñdusttiles, de equipamiénto urbano o de' servicios, así como al margen 

de autopistas, carreteras t\ederales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 

Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de .Gestión 'Cómercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de líLey General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 29., fracción 1 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y  37 del Reglamentó lhteriór de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 

presentada para el Proyecto. 

xiii. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades diue integran el Proyecto,. 
éste es de competencia federal en materia deevaIuación dd impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almaçenaminto, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo' disponen los artículos 28 fracción 

II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 

fraccjón IX del.Reglámentó de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

en materia de Evaluación de Impacto Ambíental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos decónfórmidad con lo eñaao en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad iñdustriI y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del. almacenamiento, distribución yexpendio al 
público de petrolífero& 

XIV. El Regulado manifiesta que-el Proyecto. se  encuentra en la etapa de operación, sin embargo, no 
acreditó.cont-ar con áutprización en materia de impacto ambiental. -Eri relación)  a lo ánterior, de 

acuerdo al documento de consulta pública "Permiso de Expendio dePetrblíf.eros en Estaciones de 
Servicio PL/102-55./EXP/ES/2015, la estación de servicio inició operaciones el 26 de enero de 
1999 y  tiene como referencia el:número de etación de servicio pto.rgado por PEMEX E05246. 
En adición a lo arterior, conbase a la fecha de ink:io-de operaciones manifestada por el Regulado, 

este ya estaba obligado a contar  con autorización de impacto ambiental dado que la ley 

ambiental del estado de Chihuahua  se..p.ublicó el 2-6 deoctubre de 1990. Asimismo, el Regulado 

no acreditó contar con autorización de factibilidad de uso de suelo. 1 
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Descripción de¡ Proyecto 

XV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con-lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste eri la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de alrñacénamienfo total de 400,000'iitros de cómbustible, Idistribuidos en 4 
tanques que se describen..a continuación: 

1 tanqué dé 100,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 

1 tanque de 100,000 litros para gasolina Prerniurn. 
2 tanques de 100,000 litros de capacidad cada uno pára DFéseL 

Adernás,.eI Proyecto cuenta, con dispensarios, para el despacho de gasolinas y diésel, como se 
describea continuación: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS 

- 

Dispensario 
Número de posicionesde 

carga 

Número de mangueras de 

., gasolina Magna 
Número de mangueras de 

gasolina Prémium 

1 2 . 2. 2 

1 ..12. . 2. 2 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE DIÉSEL 

Dispensario 
Ñúmero de posiciones de 

carga . 

'Número de mangueras de 

Diesel 

1 . 2 . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

2 .. .2 

1 ' . 2, . 2 - 

1 . 2 . ,• .'  2 

.1 2 2 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios 

públicos, área de cuarto de emledos, área dealmacenamien,to de combustible, área de módulos 
de despacho deccsrnbustible, area.de  cuarto de control eléctrico, área de cuarto de máquinas, 
trampa de combutibIes, fosa séptica, pozo de absorción; áreas verdes, área de accesos, 

circulaciones y estacionamientos. 
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Para la construcción del Proyecto se requirió una superficie de 19772.5 m2, La superficie del 

predio ya ha sido previamente irnpactada,-derivado que las actividades de operación de la 

estación de servicio perteneciente a la,  franquiciaPEMEX se.11evana cabo desde el año 1999. 

Las coordénadas géográficas del Proyectos6n: 

Coordenadas UTM Zona 13- DATUM WGS 84 

Vértice X - Y 

1 : 50959233 - 3002174Á'4 

2. . 50'9487.38 - 3002062.49. 

3 . 50556.SO - 3001989.55 

4 . sci96B:9u: - 301J208.978, 

El BeuIado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas 92 a 96 del 

IP..En adición alo anterior, esta DGGC determiñaque.el Regulado deberá cumplir conlas medidas 

establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00'5--ASEA-2016, para las eta9as que resulten aplicables 

al presente Proyecto. 

El',Regulado no presentó el cronográirna de actividdes en e IP, sin embargó., estimó un plazo de 
35 años para operación, y ma tenimiento del Proyecto, no obstante, esta DGGC determina 

ótorgar un plazo de 12 años para la operación y mantenimiento, considerando la vida útilde  los 

tanques. El plazo iniciará a partir de la fecha de ñotificadón de la presente. resolución. 

En apego alo expuesto y de conformidad cqn lo dispuesto en los artículos 2.8 fracción II, 2.9, 31 fracción 
1 de la Ley General dél Equilibr'ib Ecológico y la Protección alAmbiente;. 17,.3.° fracción XI, 4°, 5° fracción 
XVIII, 7 fracción 1 de ra Ley de la Agencia NacioñI de Seguridad Industrial y deProtección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrcarburos; 2 segundo párrafo 3 fracckn 1, Bis; 5° inciso D) fracción IX, 29 

fracción 1 y  33 fraccion 1 del Reglamento de la Ley General del EquIibrio Ecologico y la Protección al 

Ambiente en materia de E.valuacion del Impacto Ambiental 4 fracción XXVII 18 fracción III y  37 

fracción VI del Reglamento Interior de la 'Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OO5-ASEA-2016, 

Diseño, construcción, óperación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento '' 

expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantnimiento, es PROCEDENTE la 

realización del proyecto "Abastecedora de Combustibles' ubicado en Carretera Libre a Ciudad 

Camargo Km i+OOO Vía las Pampas, C.P. 33987. municipio de Jiménez. estad.o e Chihuahua, ya 

que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General.del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente'29 fracción 1 y  33 fracción ldelReglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental;  al regularse, en 

la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para almacenamiento y epeñdio de Iiésel y gasolinas;' las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos nturales y, ergeñeraLtodos los impactós ambientales relévantes que las o&as ó actividades 

del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación i mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforn'ie a lo descrito en los 

Considerandos IV al XV. de la presente resolución, 

SEGUNDÓ.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo espedficado en él Considerando XV del 

presente, respecto a las etápas consistentes en opéración y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 

previamente a la Dirección General de SupeMió, lnspcción y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 

sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedéce a los fihes de inspección 

correspondientes indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseñó construcdón, opración y 
mantenimiento de Estaciónes de Serviçio para almacen'amiento .y expendio de.gasolinas y diésel. 

Al término.de. la vida útil deLProyecto. el Regulad9 deberá realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura que se encuertre presente en el polígono del Proyecto, dejando eLpredio, libre de todo 

tipo de residuos y regresándoló en la medjda de lo posible, a las condiiones iniciales en las que se 

encontraba el sitio antes de ser impactado por la actividad de almaCenamiento y expendio al público 

de petrolíferos que el Regulado desarrolla. 

Para tal efecto el Regulalo deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 

para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión. Inspección y Vigilancia ( 
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Comercial verifique su cumplipiento. debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. - - •- - 

TERCERO.- En caso de modific•ciónesal Proyectc,el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles de 

anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente detallada que permita a 

esta autoridad, evaluar si los prtendidos cambios cumplen con la especicaciónes de la NOM-005-

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mañtenirniento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si .éstos no causarán desequilibrios 

ecológicos, ni rebasarán los límites yFcondidories establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 

protecciónal ambiente que le seanapllcables 

CUARTO:- La presente resdíudán se refiere exclusivamente a la evalüación del-impactb ambiental que 

se prevésobré el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 

un permiso o autorización de inicio de obras y-fo actividades. ya que tas mismas son competencia 

de las instanciaS estatales, o en su cáso municipales, de conformidad con lo dispuesto, en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en-la legislación-orgánica municipal y de desarrollo urbano 

u ordenai-niento territorial, de las Entidades Federativas;, asimismo, la presente resolución no reconoce 

o v4lida la:legítima propiedad y/ó teencia de la-tierra; por IP  que, quedar.a salvo las acciones que 

determinen las autoridades federales, estatales y municipalels en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

En este sentido, es ob.ligacióh d'eÍ Regulado contar de manera previa al, inidp de cualquier actividad 

relacionáda con' el Proyecto con la tótalidad de los permisos, .autoriz.ciones, licencias, entre otros, que 

sean necesarias para su-realización, çonforrne alas disposiciones tegalesaplicabíes en cualquier materia 

distinta a la. que se refiere la presentefesoludón, en-el entendido de que la.resoIución que expide esta 

DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencías, entre otros, que 

les correspondan.  

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el di tamen tnico de operación y 

mantenimiento para la evaLuación  de la conformidad etñitido a la estación  de servicio, por una Unidad 

de Verificacion acreditada y aprobada pon la AGENCIA de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 1 

quinto párrafo, de la NOM_OO5ASEAL2016. . 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 

para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 

que establecen los Lineamientos.para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Segurídad Industrial. Seguridad Operativa y Piotección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividadés de"Expendio aFPÚblico de Gas NQtUrUI, Distribución y Expendio al Público 

de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pubhcadas en el Diak Oficial de la Federación el 16 de 

junio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA 

QUINTO.- Respeciq'las obras y/o actividades' ya iniciada, esta resolución no éxrne al Regulado 
del 

cabal cumplimiento que deba dar a los Procdimientos Adrninstrativos de Inspección y Vigilancia ya 

iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus f'acultades,ademásde las sanciones 

administratív'sy del ejercicio de las acciones civiles y. penales que resulten aplicables;' por lo que el 

plazo para ejecutar el Poyecto, cuyos iffipa¿tosi arnbientles han 5id establecidos en la presente 

resolución, comenzará a computarse unavez que la notificación dé la misma surta efecto. 

SEXTO.- Lii Regulado deberá contaf con la autorización en materiade uso de suelo que ampare la 

superficie, la ubicación y; lla actividad que se realiza en la estación de servicio manifestada en el IP del 

preente proyecto. 

SÉPTIMO-La presente re:solucióna favor del  Regulado es persdnal por lo que de conformidad con el 

artículo 49 segundo párrafb del Regiamentpde lá Ley General del Equilibrio Ecolgico y la Protección 

al Ambiénte en materia de Evaluación del Impacto AmbientaL el cual dispone que el Regulado deberá 

dar avisoa la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 

deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se, estabjezca claramente la cesión y aceptación 

total de los, derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 

conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecologico y la 

Protección al Ambieñte,la Ley General para la Prevención y Gestión lñtegral de. Is Residuos Peligrosos 

y demas ordenamientos aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediacion por el 
manejo de materiales oresrdues peligrosos.' cón independencia de que un tercero ajeno o uno 

relacionado con el titular de 
1.
la presente atorización., ocasione dañps al ambienter  a la Seguridad 

Operativa y a la Seguridad Industríal, queserelaciónefl con e! riesgo quegenera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de1todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolución ernitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Añbiente, el Reglamento de la Ley.. General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluacióndel Impacto Ambieñtal y-las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediánte el recurso de 
revisión, conforme alo establecido en el artículo. 176 de la Ley General delEquilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentró del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación dé la presente resolución. 

DÉCIMO.- Notificar la preeñte resolución al C. JUAN JOSÉ SÁENZ HERNANDEZ,  en su carácter de 
Apoderado Legal de la empresa ABASTECEDORA DE COMBUSTIBLES, S:A. DE C.V., de conformidad 
con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo., 

ATE-NTÁMNTE 
EL DIRECTOR GENER) 

ING. JOÁLVAREZ ROSAS 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento deeste asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. Ing. Carlos;deIegules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo dé la ASE A.- Presente. 
Mtro. José Luis GorizálezGonzáIeL- Jéfede la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión lndus(rial de la. ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo OrellanáMoyao.- Jefe dela Unidál de Asintos Juidicos de la ASEA.- Para -Conocimiento. 
Lic.. Javier Govea Soria..- Director General de Supervisión Inspección  y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente 08C12017X0200 

Bitácora: 09/1PA0292/08/17 
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